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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
"Añp del Centenario de la Promulgación de la 

: Mexicanos11 

Col?. stitución Política de los Estados Unidos 

1 

: Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 

': ... ..., 

' 

I~ 
( 

Ministro José Fernando Franco S?-~nzález Salas, instructor en el presente asunto, con 
lo siguiente: . "· · · . · 

1 ~ ·:' 

• \ \'':.:\ ' ,_.,,,, ,..,,; i._· / / .. 

, . . ) _Constancias .r ~- . "; . 

- . - --- "'--- _,,.;.. 

Oficio número-·CDNH/CGSRAJ/C2!7_959/2017;· del delegado de la 
Comisión Nacional de los Derécho?.HLimañós:: ·. · ' '· .. ~-· . , 

r , .y,..~'·,.:. ~ .,..,_, ·-< 1 

Oficio PGR/289/2017,..-s~scritó,P:or.•f,\loerto ·Elías B$1ffáh, quien se 
ostenta como Subp~ocúr~.d~·r, J~ldJd~ ,Y' de 8s~nt9s .. !nter~acioríaíes 
de la ~rocuraduría Gener~I qe,1~~'.f~p~bl_i~R'.· .. \ <~~· -~--~ -~ \' . , o· -- , 

Anexo· . , ' · · · \\, · ~' ·" : ' ' • r · ,· . · ' · • 1 • 1 \ .. \' · •• ·• .. • • · , 

Número de 
registro· 

055867 

055877 

1.' Co
1
pia certiflcadá del nombra~i~nt~'aé~<Alberto 'E lías \B.eltrán l 

; como Subproc.urador Jpríd}~o:y._ ~ ~é'A~u.~Q~?S l~te~ria~·-, 'ales d~ ) 
la Procuraduna General' de, la \Repubhca expe o. or el , 
Preside.nte de_ l9s:.Est~do~\un"idos~Méxfc~_nos, de ce de i :· 

.:noviembre1de dos'.rñil dieciséis~\'(\\'.'.~>:::-_, , ': 1) 
. ' . . ~ . . -~ .. , ·. '• \ \' :'\ "-'. . : .. . ' . ' ··. ' . 

Las ante~iores constaí)cia~·- ·tuero,n recibiélcls \el\~~tro de noviembre de dos mil 
diecisietri~n la Oficina.de. Ce~if.ic~~i~n ~udicial y Co~~nd_encia¡éfo e,ste Alto Tribunal. 
Conste.Ji\ . , .. · .· .· / / 

Ciuiad de MéxicO, a:veintisieted~~mbre ,d;i .d?S m;I diecisiete. 
~ 1 

. I • . / / 

. ,, . . . . . ' . ' .. :, // 
Agréguense· al·é~pe~iente, 8.-~ql.le ~~~? ef~6s legales, los oficios y 

anexo de cuenta del delegado. ~Com 1s1on Nacional de los Derechos 

Humanos, personalidad ~u,r tiene reconocida en autos, y del 

Subprocurador Jurídico~ de Asuntos Internacionales de la 

Procuraduría Gener~e la Rep~blica, e.n ausencia del Procurador 

General de la Rep4iíica 1, ~ _qu1~n se t1e.ne_ por presentado con la 

personalidad que ostenta2
, teniendo al primero formulando alegatos y al 

1 · / ,· , 1 -~ ··: !::: i-, e J' l ¡ el ! r f /\ !\ e '. 1\ \ /\ r · , ~,_ ·\ 
·, , ·:' i ljl. _.1_) ;_ --\, 1.JL L_r \•¡ \\~. J 

1 Por ser un hecho notorio la renuncia del Procurador General de la República. 
2 De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos de los artículos 6, fracción 11, 
y 30 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como 137, párrafo primero, de su 
Reglamento, que establecen: 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
Artículo 6.- Son atribuciones indelegables del Procurador General de la República:[ ... ] 
11. Intervenir en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos previstos en dicho precepto y en las leyes aplicables; [ ... ] 
Artículo 30.- El Procurador General de la República será suplido en sus excusas, ausencias o faltas 
temporales por los subprocuradores, en los términos que disponga el reglamento de esta ley. 
En materia de procesos penales, el Procurador General de la República será suplido por el titular de la 
unidad administrativa correspondiente para la atención de las vistas que al efecto realice la autoridad 
jurisdiccional, el desistimiento de la acción penal, la presentación de conclusiones inacusatorias y otras 
actuaciones. 
Cuando el Procurador General de la República sea señalado como autoridad responsable en juicios de 
amparo, será suplido, indistintamente, por los servidores públicos señalados en el párrafo primero, los que 
establezca el reglamento de esta ley o quien designe mediante el acuerdo correspondiente. 
El subprocurador que supla al Procurador General de la República ejercerá las atribuciones que la 
Constitución Pnlítir.::i rlP. lnc:: Fc::t:::irlnc:: 1 lnirlnc: 1111.,,.vil"<>nnc: 1<> n~o.,,on+o 'º" " ,.¡º""""'" n"r"" ....... .... n1;,.,.i-..1,.,. --•--·~--n 
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segundo designando dele!Jados, señalando dorrfrc'ilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad y emitiendo pedimento en el presente asunto. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo3
, en relación con el 594

, 665 y 676 de la ley Reglamentaria de las 

fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Consti1tución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 887 y 3058 del Código Federal de~ 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, em términos del artículo 1 n 

de la citada ley reglamentaria. 

Por otro lado, en atenciión a lo solicitado por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, con fundamento en el artículo 2781º del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, se autoriza la expedición a su costa de copia 

simple de las documentales que menciona en su escrito, las cuales deberán 

Reglamento de la Ley O,rgánica de la Procuraduría General ele la República 
Artículo 13i'. Durante lap ausencias del Procurador, el despacho y resolución de los asuntos estarán a 
cargo, en el orden que se mencionan, de los Subprocuradores Jurídico y de Asuntos lnt1:rnacionales; ele 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo; Especializado en Investigación de Delincuenci;3 

) Organizada; Especializad.:o en Investigación de Delitos Federales, y de Derechos Humanos, Prevención del: 
,z \) Delito y Servicios a la Comunidad. 

3 Ley Reglamentaria de !as fraccílom~s 1y11 del articulo 105 de la Ci1>nstitución Política de los Estadci:s• 
Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo c~so, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contr~rio. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podré~n acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran .a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
4 Artículo 59. En las ac9iones de inconstitucionalidad se aplicarán em todo aquello que no se encuentrei 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
5 Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General ele la R:epública hubiere ejercitado la acció11, 
el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes al que se refiere el artículo anterior, ·a 
efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
6Artículo 67. Después de presentados los informes previst9s en el c'1rtículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la v.ista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. 
7 Código FE~deral de Procedimientos Civiles 
Artículo 88 .. Los hechosinotorios pue:den ser invocados po( el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni 
probados por las partes. · 
8 Código Federal de Procedimiento:s Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligfmcia judicial en que intervenga111, 
deben desi~¡nar casa ubi.cada en la población en que tenga su sede 1al tribunal, para que se les hagan tas 
notificaciones que deban: ser personales. Igualmente deben sel'lalar la casé! en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifiqu1:;,, 
por la intervención que deban tener em el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públi~os. Estos siempre serán notificaidos en su residencia oficial. 
9 Ley Reglamentaria deilas Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estadr.1s 
Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolVE!rá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 dE~ la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta ele 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
1° Código Federal de P~ocedimientos Civiles 
Articulo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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e,ntreg~rse por conducto de las personas que 

menciona, previa constancia que · por su recibo se 

incorpore en autos. 

Notifíquese. 

:.1_!\1~/\ Cüf~TE DE JUSTICIA DE LA \JACIÓl\J 

Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro 
instructor José Fernando Franco González Salas, en la acción drrJ)nconstitucionalidad 130/2017, 
pr~ovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. . ' 
LI\ D · 
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